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(Conclusión.) (1) 

LA PIJBLICIDo\D ~IATERI.o\L DEL REGISTRO 

J. Aspecto positivo.-EI aspecto positivo de la publicidad 
aparece más claramente expresado en el artículo 26, cuando dice 
c!ue los documentos inscritos producirán efecto legal en perjuicio 
ele tercero desde la fecha de su inscripción, sin que puedan in­
validarlos otros, anteriores o posteriores, no registrados. La cali­
ticación del registrador es la salvaguardia de que este perjuicio 
de t,ercero sólo se producirá en virtudl de documentos jurídicamen­
te eficaces. 

La posición del tercero en el caso del apartado anterior (falta 
de inscripción), y en el caso presente (inscripción), puede resu­
mirse diciendo que mientras en el primer caso no necesita invo­
car su ignorancia del hecho no inscrito, porque lo no inscrito no 
le perjudica, en el segundo caso no puede invocar su ignoran-

(1) Véase el número anterior. 
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cia, porque lo inscrito le perjudica, aunque de· hecho lo ignore. 
La formulación absoluta del artículo 26 no contiene la salve­

dad del artículo 15 del Código de comercio alemán : «En cuanto 
un hecho necesitado de inscripción haya sido efectivamente ins­
crito y puhlicado, puede hacerse valer frente a tercero, a no ser 
que ést.e no lo conozca rzi deba conocerlo.>> Esta salvedad no sólo 
hace que se desvanezcan los efectos positivos ele la publicidad, 
sino que engendra, a favor de terceros, los efectos negativos, por 
cuanto que ese hecho, que no debe ser conocido del tercero, se 
considera como no inscrito, y, por consecuencia, ya no le puede 
ser opuesto. 

En nuestro Derecho la ficción es completa. Lo inscrito en el 
Registro, que todo el mundo puede conocerlo, es, en efecto, de 
todo el mundo conocido. La ficción es, además, doblemente ri­
gorosa, porque los efectos positivos se ligan al solo hecho de la 
inscripción, sin necesidad de una publicación efectiva en los pe­
riódicos oficiales. El único caso de inscripción y publicación en 
los periódicos es, dentro del Código de comercio, el contenido 
en el artículo 8.0

: revocación de la autorización concedida por 
el marido a su mujer para comerciar. Esta revocación se consig­
na en escritura pública, de la que se toma razón en el Registro 
mercantil, p-ublicándose, ademas, en el periódico oficial del pue­
blo o de la provincia y anunciándose a los corresponsales por 
medio de circulares. 

El Proyecto de reforma del Código de comercio, comprendien­
do lo injusto de la ficción, que considera enterado al público en 
general de todos los asientos del Registro mercantil, sin necesi­
dad de su material publicación, se informa en el sistema de pu­
blicidad doble, que es también el alemán (artículo 56 del Libro l 
del Proyecto). Pero se olvida decir si los efectos de la publicación 
material del Registro se reconducen sólo al hecho de la incrip­
ción y de la publicación en el Boletín del Registro, como se de­
clara expresamente para el caso de la venta del establecimiento 
mercantil (38). 

(38) Aa-tículo 325 del libro 11 del Proyecto, párrafo último: "La compra­
venta del establecimiento mercantil constará necesariamente por escrito, y 
pall"a que surta efectos contra tercero, 1lo mismo que cualquiera otra transmi­
sión de su propiedad, deberá ser inscri-ta· en el Registro merca'flti\ del domici-
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¿Quid en el caso de que el tercero no haya podido material­
·mente conocer el Registro? Parece equitativo que los efectos de 
la publicidad positiva desaparezcan si el tercero demuestra que 
.su ignorancia se debe a caso fortuito o de fuerza mayor. La cláu­
sula general del artículo 1.105 del Código civil debe protegerle, 
evitando la originación de un perjuicio inicuo a quien se encon­
traba materialmente impo~ibilitado para acercarse al Registro. 

Los artículos 24, 26 y 29 del Código de comercio hablan de 
perjuicio de tercero. ¿Quiere esto decir que la inscripción en el 
Registro mercantil implica siempre un perjuicio de tercero, o 
puede también esa inscripción beneficiarle en algún caso? Di­
cho de otro modo: Los efectos de la publicidad positiva, ¿se 
manifiestan nccesmiamente bajo la forma de un perjuicio de ter­
·.cero? 

Pu.ede afirmarse que la Inscripción perjudica 5Jempre a terce­
ro, y que aun en aquellos casos en los que parece que el tercero 
resulta favorecido al poder invocar la existencia de una inscrip­
-ción en el Registro, se ve que en el fondo la inscripción no añade 
nada a la posición, ya favorable, del tercero. Al tercero sólo le 
favorece la falta de inscripción, o, en otros términos, no le perju­
.(lica el hecho no inscrito. Un ejemplo aclarará esta doctrina: 
Supongamos que el apoderado de un comerciante contrata con un 
tercero, después de haberle sido revocado el poder, obligándose a 
la prestación X. Llegado el momento de la ejecución del contrato, 
el tercero demanda a la sociedad para que cumpla esa presta­
·ci6n. Pueden ocurrir dos casos: 1.0 La revocación del poder no 
·se ha inscriw. En tal caso, el comerciante viene obligado a cum­
plir el contrato, porque el tercero se beneficia d.e la inscripción. 
'Aun no habiendo realmente apoderado, porque el poder estaba re­
vocado cuando el representante actuaba, el tercero puede afirmar, 
bajo la fe del Registro, que lo había. No es que le favorezca la 
anterior inscripción del poder. Es que no le perjudica la no ins­
·cripción de la renovación. 2. 0 La revocación se ha inscrito. En 
·este segundo supuesto, el comerciante no está obligado a cumplir 
el contrato. La inscripción de la revocación perjudica al tercero, 

~io del dueño y publicada en el Boletín Oficial de la provincia.>J De a•quí re­
·su·lta. que el órga-no de la pu·blicidad ya no es el Boletín del Registro, sino el 
".Boletín O fíci(j)l de la provincia. 
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que contrató con el falso apoderado. !En definitiva, vemos que el 
elemento que perjudica al tercero es únicamente el hecho c\c la. 
inscripción de la revocación. 

Si fuese el comerciante poderdante quien demémdase al tercero 
que contrató con el apoderado después ele haberse inscrito la re­
vocación del poder, el tercero no vendrá obligado a cumplir el 
contrato, mas no porque le favorezca la inscripción de la revoca-· 
ción, sino porque, estando revocado el poder, en realidad no 
contrató con el comerciante y éste no tiene acción alguna contra 
él. Nótese que, si la revocación del poder no se hubiese inscrito, 
el efecto sería el mismo. Se ve, por tanto, claro que la inscrip­
ción no añade nada a la posición favorable del tercero, salvo la 
ayuda que pueda suministrarle, a los efectos de la prueba, la 
aportación de un certific<1do del Registro donde conste la ins­
cripción de la revocación. 

Lo propio ocurre con los pactos sociales no inscritos que el 
tercero puede invocar en su favor con arreglo al artículo 24 del 
Cód-igo de comercio. Esos pactos sociales favorables <1 tercero 
conservan, naturalmente, el propio carácter beneficioso si se ins­
criben después en el Registro. Pero la inscripción, por eso mis­
mo, no aumenta en nada la situación anterior a la inscripción, 
que ya era favorable al tercero. 

4· Ambito objetivo de la p1bb/~icidad positioJa.-Hemos visto. 
(1, 2, letra b) que en la prúctica se inscriben en el Registro mer-­
cantil una porción de !hechos y relaciones jurídicas no previstos 
lf'n el Código de comercio ni en el Reglamento del Registro. 
Los comerciantes, sin tener una idea clara de los efectos del Re-­
g:stro, llevan a él todos los hechos relativos a su comercio, a los. 
que quieren d!ar mayor fuerza probatoria o robustecerlos de algu-­
na manera. Los registradores, en general, practican la inscnpción 
q11e se solicita sin atenerse a los preceptos del Código ni del Re-. 
g!amento. Pero el Tribunal Supremo ha salido al paso de esta co­
rruptela, sentando la doctrina de que los efectos atribuídos por 
el artículo 26 a la inscripción en el Registro se refieren exclusiva-­
mente .'t aquellos documentos que, conforme a los artículos 21 

y 22, son susceptibles de inscripción, y no a cualesquiera o1 ros 
documentos, aunque de hecho resulten inscritos. Esta es la decla­
ra.-::ón contenid'a en la Sentencia de 18 de Febrero de 18gg. Se tra-
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iaba de un juicio de tercería en el que prosperó la demanda, y se 
-en~abló recurso de casación contra la sentencia de la audiencia, 
.al~gándose la infracción del artículo 26 del Código de comercio 
<:on el fundamento de que, inscritos en el Registro mercantil cier­
to.-; documentos de préstamo, d:esde tal fecha debían producir efec­
to !~.:gal en perjuicio del demandante, sin que pudieran ser inva­
lidr:dos por la escritura no inscrita acompañada a la tercería, go­

.zando, por tanto, del privilegio que le da la inscripción con res-
pecto a los bienes dados en garantía. Afirma el Tribunal Supremo, 
al declarar no haber lugar al recurso, que no puede interpretarse 
el mtkulr, 26 del Código de comercio aisladamente, sino como par­
te integrante que es del Título II de dicho Cuerpo legal, donde 
por regu!arse el Registro mercantil están contenidos los preceptos 
·qut. J.e sirven de complemento y determinan su alcance. Y que la 
-circunstancia de haberse registrado el crédito d:el recurrenre y no 
-el del ter{:erista carece de todo efecto para dar preferencia al pri-
mero sobre el segundo, porque los contratos de préstamo otorga­
·do~ por los comerciantes en favor de personas determinadas no 
están comprendidos entre los actos que han die inscribirse en el 
Registro. 

Refiriéndose también a un contrato de préstamo, y sin hacer !a 
declaración general que contiene la senlenc;a recién citada, el Tri­
bunal Supremo había declarado ya en su sentencia de rs de Oc­
tubre de r8g¡, dictada también en un pleito de tercería, que la 
inscripción de la escritura de préstamo ~n el Registro mercantil 

-en nada modifica los términos del problema jurídico, ya porque 
este documento no es de los llamados a ser registrados, según el 
·Código dP. comercio, ya porque la obligación en dicha escritura 
·consigna.da ·no Yaría de naturaleza por la inscripción. Por su parte, 
la sentencia de 30 de Octubre de rgog afirma que la insuipción 

-de un crédito en el Regisrro mercantil no modifica su naturaleza 
ni mejora su condición para obtener preferencia sobre otro. 

La tesis die! Tribunal Supremo es bien clara: Los interesados 
pueden llevar al Registro todos ·los hechos que tengan por con­
veniente, pero los enérgicos efectos de la publicidad positiva (per­
juicio de tercero desde la fecha de la inscripción) no van unidos 
más que a la inscripción de los heohos previstos en los artícu­
.Ios 2 r y 22 del Código de comercio. 
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S· El concepto de terce·ro.-AI tratar de los efectos de la pu­
blicidad negativa del Registro se ha rozado la cuestión referente 
al concepto de tercero. IEI Código de comercio habla de tercero o 
de tercera persona (artículos 24, 26 y 29), pero no dice qué debe 
entenderse por tercero a los efectos del Registro mercantil. 

La definición d:e tercero contenida en el artículo 2¡ de la ley 
Hipotecaria (39) no puede servirnos, precisamente porque su re­
ferencia al acto o contrato inscrito es inadc:cuada a la materia del 
Registro mercantil. A falta de un concepto legal, nuestra juris­
prudencia, con motivo de la aplicación de los artículos 24 y 29 del 
Código de comercio, en sucesivos tanteos, ha ido delimitando la 
figura de tercero, mas sin llegar a un concepto unitario. No se ha 
servid!o como criterio di.ferenciador del dato de la interv.ención. O· 

no en el acto inscrito, ni tampoco de la circunstancia de que el 
supuesto t·ercero ignore o no el hecho inscrito. lEste último crite-· 
rio de la ignorancia del hecho inscrito es decisivo en la legisla­
ción alemana, ya que sólo puede ampararse en la publicidad ne~ 
gativa del Registro quien efectivamente ignore la existencia del 
hecho no inscrito '(tercero de buena fe). D.e los artículos 24 y 29·, 
puede deducirse que, en el concepto legal, es tercero tanto el que 
ignora como el que conoce el hecho no inscrito, ya que aun cono­
ciéndolo puede rechazar lo que le sea perjudlicial y aceptar lo que 
le s.ea favorable, según hemos visto más arriba (II, 2). La senten­
cia de 20 de Noviembre de 1896 aclara perfectamente la posición 
de este tercero conoc.edor del hecho ·no inscrito. Se trataba del en-. .. 
dosatario de un pagaré suscrito por un socio de sociedad no ins-
crita y no autorizado para llevar la iirma social, que, como titular 
del pagaré, demanda con carácter solidario a los demás socios. 
el cumplimiento del contrato. Al proceder así el demandante se 
ampara en la existencia del contrato social y ·la cualidad de socio 
del suscritor del pagaré, como datos que le son favorables, y re-. 
chaza, en cambio, como perjudicial la cláusula social que reserva 
.exclusivamente a otro socio el uso dle la firma de la sociedad. El 
Tribunal Supremo, en la sentencia citada, sanciona esta tesis del 
demandante, como ajustada al artículo 24 del Código de comercio, 

(39) Pa.ra· los efecto~ de esta· ley, se considera como terce.ro a aquel que­
no ·haya intervenido en el acto o contrato inscrito. 
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«puesto que ·lo favorable en este caso para el anual tf::'rcero res­
pecto de la constitución social es la demostración de la existencia 
de la sociedad y de la cualidad de gestor del demandado, y lo ad­
verso, el pacto expreso de que J\1. exclusivamente debería llevar 
la firma de .la razón soc1al)). 

Otras vec.es el Tribunal Supremo se ha fijado en el dato de 
que el pretendido tercero ha contratado con Sociedad no inscrita, 
para negarle por esre hecho el concepto de t~rcero. tEn este sen­
tido, queda citada más arriba la sentencia de 3 die Enero de rgo6, 
a cuyo tenor no es tercero ni puede, por tanto, invocar a su favor 
el artículo 24 del Código de comercio aquel que contrata indli­
rcctamente con Sociedad aun cuando no esté registrada. 

Con mol ivo de la aplicación del artículo 29 del Código de co­
mercio, la sentencia de 18 de Diciembre de 1901 ha establecido la 
doctrina de que el tercero a que se refiere el artículo 29 no es cual­
quier persona. que no haya intervenido en el contrato celebrado 
por un mandatario cuyo poder no se haya registrado, sino el que 
contrata con éste en relac1ón con el mismo y con su mandante, 
cual lo patentiza la última parte de dicho artículo. Se trataba en 
aquel caso resuelro por el Tribunal Supremo de una tercería de 
dominio a la que se opuso el ·ejecutante alegando qne la supues­
ta transmisión de dom1nio realizada a favor del tercerista no podía 
perjudicarle a él, porque se trataba de una cesión de bienes hecha 
por un apoderado cuyo poder no .estaba inscritO en el Registro 
mercantil. El Tribunal Supremo negó al demandado el concepto 
de tercero a los efectos del Registro mercantil, exigiendo para ser 
incluído en ese concepto b circunstancia de haber contratado con 
el.apoderado cuyo pod.er no fué inscrito en el Registro. 

Vemos así que nuestro Tribunal Supremo se abstiene de for­
mular un concepto general de terc.ero en relación con el principio 
general de publ1cidad materia.!, contenido en el artículo 26 d:el Có­
digo de comercio. S.e limita a decir quién es tercero cuando se 
trata de la aplicación concreta de ese principio general de publi­
cidad en los casos de Jos artículos 24 y 29 del Código de comercio. 
El supuesto de este último precepto (poderes no registrados) con­
firma la inadaptación del concepto de tercero hipotecario a la ma­
teria del Registro mercantil. 
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IV 

SIGNIFICACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN RESPECTO DEL HECHO INSCRITO. 

EL PROBLEMA DE LA. ((F!DES PUBLIC•\n. 

1. Los efectos de la i.nscri.pción en e-nanto al hecho en sí mis­
mo.-Dentro del tema general de la significación jurídica die la 
inscripción, parece que es posible distinguir dos clases de pro­
blemas: el que se refiere y afecta a la publicidad material del Re­
gistro y el relativo al valor de la inscripción respecto del hecho ins­
-crito en sí mismo. La publicidad material supone la existencia ju­
rídica de un hecho y regula las consecuencias frente a tercero dr' la 
inscripción o de la falta d!e inscripción de ese hecho. Pero puede 
preguntarse también cuáles son los efectos de la inscripción res­
pecto diel hecho mismo inscrito. En el primer caso se trata de la 
oponibilidad o falta de oponibilidad de un hecho frente a tercero. 
según que esté o no inscrito en el Registro. lEn ·.el segundo, de la 
valoración jurídica de un hecho según que esté o no inscrito. En 
el primer caso, los efectos de la inscripción se miden frente a ter­
cero; en el segund:o, frente al hecho mismo. lEn tal sentido puede 
hablarse (con la d:ebida reserva, porque el Registro mercantil es 
fundamentalmente una institución de publicidad orientada hacia 
los terceros) de efectos externos y efectos internos de la i nscri p­
ción. La cuestión de si cierto hecho perteneciente al comercio ha 
de estar inscrito en el Registro mercantil para tener existencia k­
gal, es, ciertamente, independiente de la cuestión relativa a que el 
-tercero sea perjudicado por ese hecho en cuanto esté inscrito. Cla­
•ro está que mientras ese hecho no se inscriba no podrá perjudi­
carle, mas esto no por consecuencia de la publicidad material ne­
gativa (efectos externos), sino porque ese Hwcho, jurídicamente, 
no existe ni frente a tercero ni frente a nadie (efectos internos). 

Hemos tratado de la publicidad material del Reg•stro (apar­
tado III). Corresponde 'hablar ahora de los efectos de la inscrip­
ción respecto del hecho inscrito. Mas, por un fenómeno curioso, 
esta consideración del lado interno de los efectos de la inscripción 
desemboca otra vez en el lado externo en cuanto lleva a plantear 



EL REGISTRO ~IERCANTJL EN DERECHO ESPA~OL 745 

-el problema de si el tercero pued.e o no invocar la veracidad de 
un hecho inscrito sólo por la circunstancia de estar inscrito (FE PÚ· 

"BLIC:\ del Registro). 
En este puilto se advi.erte cómo en el juego de esos dos prin­

cipios de la seguridad del derecho y de la seguridad del tráfi­
co (4o), que integran el sistema de los organismos de publicidad, 
se sobrepone la exigencia de la seguridad del tráfico a la exigen­
·cia de la seguridad del derecho. lEn efecto, cuando la inscripción 
en el Registro evita que se ponga en duda la existencia de un 
acto o de un derecho, o refuerza su veracidad, el Registro protege 
por este modo la seguridad de los derechos en favor de los inte­
resados mismos, participantes en el acto en cuestión. Pero cuando 
la inscripción no se limita a conceder estos efectos puramente ro­
bustecedores de la posición del interesado, sino que cambiando el 
ángulo de la protección, concede al tercero la facultad de reputar 
el heclho inscrito como verd!ad.ero, aun cuando no se corresponda 
con la realidad, entonces el Registro alcanza su más alta expre­
·s,on como organismo de publicidad protector del tráfico, sacrifi­
cando la seguridad de los interesados en beneficio de la seguridad 
del comercio de buena fe. Sólo en este caso se cllice que las inscrip­
ciones en el Registro gozan de fe pública. 

2. Clases de inscripciones desde este punto de vista.-Al 
apreciar la significación de la inscripción respecto de la existencia 
o eficacia del hecho inscribible se puede establecer una gradación 
·d'escendente, proporcionada a la intensidad de esa significación. 

a) A veces sin inscripción no nacen ciertas relaciones jurídi-­
cas, o, mejor dicho, la inscripción se manifiesta como supuesto le­
gal (conditio sine qua non) para los efectos jurídicos pretendi­

·dos (41). Est.e es el caso de las inscripciones llamadas const·itut.ivas . 
.Dentro de ellas caben tres posibilidades: Primera. Los efectos ju­
Tídicos no se producen en absoluto sin inscripción. Tal ocurre en 
.Derecho alemán con las sociedades anónimas y comanditarias por 
acciones y las dle responsabilidad limitada, las cuales no lleg.:~n ¡: 

(4o) Véase, sobre e<;te punto, los amplios desenvolvimientos contenidos en 
el t>ra,ba•jo de Ehrenberg, publicado en el ·tomo 4í de los An~les, de lhering, 
pági.na 2¡4 y siguientes. · 

(41) V. Ehrenberg: Handbuch des ges. Ha_ndelsrechts, Lcipzig, 1913, 
tomo primero, pág. 6q y sigukntes. 
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tener existencia sin la inscripción en el Registro mercantil. En 
nuestro D.erecho no se conocen esta clase de inscripciones. La ins-. 
cripción de las Sociedades, que segúf) las palabras de la Exposi­
ción de motivos parece tener tan decisivo carácter, ti.~ne efectos 
constitutivos solamente en el aspecto externo, y entra, por tanto, 
en el supuesto tercero. (V. más abajo.) Segunda. Los efectos jurí­
dicos pueden producirse sin inscripción, pero la fa 1 ta de i nscri p­
ción produce la imposibilidad de causar orras inscripciones. En 
este caso se encuentra la inscripción die la cualidad de comerciante. 
Se es comerciante, conforme al artículo 1 .0

, sin necesidad de ins­
cripción, pero la inscripción del comerciante es condición sine qua 
non para pedir b inscripción de cualquier documento o para apro­
vecharse d.e los efectos legales del Registro (artículo 18 del Códi­
go de comercio). Tercera. Los efectos jurídicos se producen en lo 
interno, pero no en lo externo sin inscripción. lEste es, según 
hemos dicho, el caso de las sociedades en Derecho lespañol, con 
arreglo a lo dispuesto en los artículos 24, 25, 116, 118 y 119 del 
Código de comercio. Sin inscripción, la Sociedad existe entre las 
partes contratantes, pero la creación de personalidad jurídica en 
las relaciones con tercero sólo se consigue mediante la inscripción 
en :el Registro mercantil. 

b) Otras veces se dice que la inscripción tiene efectos sanato­
rios. tEsto significa que el hecho inscrito, aun cuando le falte un 
tpresupuesto legal para la inscripción, es considerado como si 
este presupuesto legal concurriese efectivament:e (42). El ejemplo 
típico de esta clase de inscripciones lo ofrece el artículo 5. 0 del 
Código de comercio alemán. Según este precepto, la inscripción 
de una firma en el Registro mercantil impide sostener frente ;i la 
per~ona que invoca la inscripción que la industria explotada bajo 
aquella firma no constituye una industna mercantil o que consti-­
tuye una industria mercantil de las llamadas menores. La inscrip­
ción purifica o sana :el defecto de que la industria explotada bajo 
esa firma no es una industria mercantil o no es una indu~tria mer­
cantil plena. No hay que confundir los efectos sanatorios del Re­
gistro con los efectos constitutivos, porque mientras la insCri]J-: 
ción constitutiva ~s una inscripción querida por la Ley, y, por· 

(.p) V. Ehrenberg. ob. cit .. pág. 617. 
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tanto, normal, la inscripción sanatoria no es una inscripción de­
seada por la Ley; es, por así decirlo, patológica, porque le falta 
un presupuesto legal (43). La misma inscripción de una firma pue­
de en un caso operar constitutivamente, en otro caso con efectos 
sanatorios y en un tercer caso, ni sanatoria ni constitutivamente. 
Así, un industrial cuya empresa no está incluída en el artícu­
lo !. 0

, párrafo segundo del Cód:igo de comercio alemán (que men­
ciona ias industrias mercantiles fundamentales), no se convierte 
sin inscripción en comercJ!lnte, aunque explot.e un negocio comer­
cial (artículo 2. 0 del Código de comercio alemán), teniendo, por 
tanto, la inscripción carácter constituti\·o; y si su empresa no 
exig.e en absoluto la forma de la explotación mercantil (44), enton­
ces la inscripc;ón actúa de un mudo sanatorio (artículo 5· 0

). Por 
el contrario, un industrial cuya empresa está incluída en el ar­
tículo 1 .' se hace comerciante sin inscripción y comerciante ple­
no: la inscripción de la firma, por tanto, no tiene para él fuerza 
ni constitutiva ni sanatoria. Pero si la empresa consiste en un 
ofic1o manual o .en una pequeí'ia industria, la inscripción no tendrá 
para él ciertamente fuerza constitutiva en el sentido del artícu­
lo 2 .

0
, porc¡u·e sería comerciante aun sin ella, mas sí tendrá fuerza 

purificadora o sanatoria, porque: la inscripción le concede la cua­
ltdad Je comerciante pleno, a pesar del defecto de un presupuest~ 
legal (artkulo 5. 0

). 

(.n} V. Ehrcnberg., ou. cit., p{tg. 6rg. 
{..¡..¡) Este es el supuesto dei artículo 2. 0 del C6digo de comercio alemán; 

que dice así: «Una empresJ inuustrial que por s.u génc,ro y ámbrto exige una 
explotaci6n organizada de man-era merca·ntil se considera. como indusLria 
mercantil en el sentido de este C(>digo, aun cuando no concurran los supuestos 
del artículo !. 0

, apart:Jdo 2 °, siempre que la .finn<J del empresario haya s1do 
inscrita en el .Registr-o mercantil.u Conviene acJ;:¡tl'a•r en este punto que, con 
arreglo al Derecho alemán, los comerci;.mtes se di\·iden en tres clases: comer­
ciante :1 virtud de la e:'p~otación de una industria {comercia·nte necesario, 
Mu.1skaujnumn), que es aquel que e'\•plota una industria mercantil de las enu­
meradas en el all'tículo r."); comerciante a virtud de la inscri·pción (Sollkauf­
lllamz), que es a·quel que srn explotar 11i.nguna i.ndustria del artículo 1. 0 , 

ejerce una industria que exige una explotación orgnnizada de manera merc•n­
til, siempre que su firma se inscriba en el Registro; y, finalmente, el comer. 
ciante potestativo (I{atmkaufi/eute), que es axplotador de empresns acce-· 
sor:as de l:t agricultura, siempre <1ue concurran determinados requisitos le­
.gale~ (artículo :¡. 0 del ·Código de conwrcio). 
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Ni en el Código de comercio, ni en nuestro Reglamento del 
Registro mercantil encontramos recogida esta figura de inscrip­
ción. 

e) lEn todos los demás casos no comprendlidos en ninguno de 
los dos supuestos anteriores puecLe decirse que la inscripción 
tiene solamente efectos doczmwntantes, o simplemente declawto­
rios. A esta clas.e de inscripción pertenecen la inmensa mayoría de 
las inscripciones en nuestro Registro mercantil. Ahora bien; ¿en 
qué consisten los efectos jurídicos de una inscripción que no tie­
ne fuerza constitutiva ni purift<.::adora '? ¿Cuál es el valor jurídico 
positivo de la inscripción puramente declaratoria respecto del hecho 
inscrito? 

3· P·resunción derivada de la insc·ripción.-Por todos los auto­
res alemanes se reconoce que de la inscripción emana una presun­
ción, pero se discute muchísimo sobre si esta presunción se re­
fiere a la veracidad del hecho inscrito o sólo a la legalidad de la 
inscripción. 

La mayoría de los autores estima que la calificación del regis­
trador engendra sólo una presunción de legalidad .en favor de la 
inscripción (Düringer-Hachenburg, Lehmann, Meyer, etc.). Bien 
se advierte qu.e esta cuestión depende de la extensión que se señale 
al deber de califi~ación del registrador. Si el registrador se limita 
a calificar la declaración que presentan y no el hecho a que se 
refiere esta declaración, ciertamente que la presunción emanada 
d.e la inscripción alcanzará solamente a la legalidad de la inscrip­
<:ión misma y no a la veracidad del hecho inscrito. Es d:ecir, en 
todo acuerdo de inscripción el registrador exteriorizará su convic­
ción positiva de que concurren todos los supuestos formales y ma­
teriales de la inscripción y su convicción negativa de que no lha 
encontrado ·ningún motivo para dudar de los restantes supuestos 
mat.eriales (por ejemplo, capacid:ad del solicitante). lEn este caso 
se limita el registrador a definir si la solici-tud cumple las exigen­
cias legales y si los hechos que se pretenden inscribir son suscepti­
bles de inscripción. No necesita examinar la realidad material del 
hecho que se inscribe (principio de legalidad) (45). 

Otros autor.es est1man, en cambio, que esta limitación de la 

(.¡:;) V. Wiel:mcl, ob. cit., pftg. 22¡. 
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calificación del registrador y, consiguientemente, d:c la presunción 
que de la inscripción derive, no se corresponde con ].q significa­
ción y finalidad dei Registro mercantil. Staub defendió primera­
mente la tesis de que el registrador, cuando tiene conocimiento de 
la inexactitud: de los hechos contenidos en la solicitud, está facul­
tado y obligado para denegar la inscripción (46), porque sería 
contradictorio a la esencia de una documentación oficial el cubrir 
a sabiendas con su autoridad un hecho falso. lVIás tarde, la jur;s­
prudencia a !emana ha dado un paso más en este sen ti do, ad!mi­
tiendo que la inscripción engendra la presunción de que su conte­
nido es de hecho veraz, o sea que el Registro se corr:esponde con 
ia realidad. 

De esta conclusión se muestra, sin embargo, alejada la mayor 
parte de los autores. Ehrenberg, cuya autondad en esta materia es 
primordlial, reconoce que la ·experiencia muestra que en la infinita 
mayoría de los casos :,e causan inscripciones exactas y legales. 
Por eso llega a admitir que la inscripción engendra una «aparien­
cia jurídi·can, pero sólo con efectos más débiles engendra una 
presunción de existencia, o de inexistencia en la cancelación, de 
la relación jurídica declarada; y en tanto qu.e no se afirme lo 
contrario-y quien lo afirme deb.e tamb1én probarlo-, o en tanto 
que el registrador no haya adquirido la certeza de lo contrario, esta 
apariencia jurídica debe ser cons;derada como verdadera (47). Cier­
tamente, esta presunción es una presunción de hecho, no una pre­
sunción legal. Quiere esto decir qu,e no altera la carga normal de ia 
prueba, sino que se limita a favorecerla mediante la aportación de 
un certificado del Registro, y corresponderá a la parte contraria 
el afirmar y demostrar en caso necesario que la inscripción es 
ilegal. 

La doctrina española no se ha enfrentado todavía con est.e pro­
blema de la naturaleza de la presunción derivada de las inscrip­
ciones simplement:e declarativas. •En su planteamiento no habrá que 
olvidar que corno normalmente la inscripción se produce en nues­
tro Registro mediante la presentación de copia notarial (artículo 23 

d:el Código de comercio y 99 del Reglamento), el documento pre-

(46) V. Staub, Komme.nürr zum Handelsgeset:;buch. Berlín y Leipzig, 
1926, tomo primero, pág. 94· 

(47) V. Eh'l'enberg, ob. cit, p{tg. 622. 
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sentado goza d.e la fuerza probatoria que le concede el artículo 1.218 

del Código civil (!hace prueba del hecho que mot\va su otorgamien­
to y de la fecha de éste), y claro es que estos dectos no pueden 
en ningún caso ser disminuídos por el hecho de la inscripción en 
el Registro m.ercantil. Por este motivo, las inscripciones en nues­
tro Registro mercantil gozan en -c<;Los casos de una verdadera pre­
sunción legal de veracidad del hecho inscrito cuando ~se hecho ha 
sido autenticado anteriormente por 11 n notario o e m pleaclo pü bl i­
co competente con las solemnidad.es requeridas por la Ley. En 
los demás casos, las inscripciones no engendrarán más que una 
presunción de legalidad de la inscripción misma y una apariencia 
jurídica de Yeracidad: (]e su contenido, que puede, naturalmente, 
ser destruída mediante la prueba contraria. 

4· Falla de ((fieles pu.b/ican.-Estas conclusiones dejan por 
anticipado resuelto el problema de la fid.es pztblica. Si la inscripción 
no llega a crear mús que una débil apariencia de veracidad d!el 
hecho inscrito, bien se comprende que ningt'1n tercero podr{¡ afir­
mar que el hecho inscrito e~ exacto sólo por la circunstancia de 
estar inscrito. lEn todas las leg<slaciones falta el reconocimiento d.e 
que las inscripciones en el Registro mercantil gozan de fe pública. 
Sin embargo .. entre los comerciantes está extendida la opinión con­
traria, y de ahí ese deseo de inscribir hechos, a veces extravagan­
tes. con la ilusión de robustecerlos o die hacerlos inatacables. tEn 
el aspecto negativo de la publicidad, ciertamente el Registro mer­
cantil goza de fe pt'rblica, puesto que nadie necesita conocer un 
hecho inscribible mientras no haya sido efectivamente inscrito. 
Pero en el aspecto positivo, esta opinión vulgar es totalmente 
equivowda, ya que ningún tercero de buena fe está obligado a 
considerar como exacto un !hecho inexacto por la sola circunstan­
cia de estar inscrito en el Registro mercan ti 1 (48). 

Desde un punto de vista equitativo, esta ausencia de fides pu­
blica en ~¡ Registro mercantil es, sin dluda, censurable, porque si 
la calificación del registrador sirve de garantía para que no se 
produzcan injustamente los efectos positivos de la publicidad del 
Registro, favorables a los int;eresados y perjudiciales para tercero, 
lógicamente la calificación debía servir también de fundamento 

(48) V. Ehrcnberg, ob. cit., púg. 644. 



EL REGISTRO ~IERCANTIL EN DERECHO ESPAÑOL 7 $l 

para conceder fe pt'lbl1ca a las inscripciones, en el sentido de que 
tud:u tercero pudiera apoyarse en el Registro pma considerar como 
v.erdadero el hecho inscrito. Y esro con mayor motivo si la califi­
cación, como quiere Staub, debe extenderse al examen de la exac­
titud del hecho cuya inscripción se solicita. 

ImpliCa ciertamente unJ. contradicción-que el vulgo no puede 
llegar a comprender-en el sistema legal del Registro mercantil 
-este hecho de que se puedan oponer a los terceros las modlificacio­
nes jurídicas en cuanto se inscriben, pero no pueda él tercero con­
fiarse en la veracidad de los hechos inscritos. 1EI siguiente ejemplo, 
tomado de J. von Gierke (49). explica las consecuencias de la falta 
·de fides publica. Una persona llamada F., mediante un poder fal­
so se inscribe como factor del comerciante C.; F. toma un prés­
tamo de P. en nombre de C.; P. concede el préstamo confiando 
-en el Hegistr.o por creer que F .. es -efectivamente factor de C. Lle­
gado el venci.rniento del préstamo, P. reclama el capital de C. La 
falta de fe pública .en la inscripción permite a C., en este caso, ex­
cusarse de responsabilid,ad, alegando con éxito que él no otorgó 
poder alguno a F., y que el Registro es inexacto. 

Tiene, pues, razón IEhrenberg cuando afirma que el Registro 
mercantil está hecho para proteger al comerciante en primer tér­
mino. Si estuviese estaulecido para servir en primera línea al in­
terés del público, todo tercero de buena fe podría invocar también 
desde el punto de vista positivo los hechos inscritos. y die la mis­
ma manera que él no puede alegar ignorancia dlel hecho in5erito, 
tampoco podría el adversario invocar la inexactitud de la in~­

cripción. 

Pero en Alemania, gracias a la evolución del Deredho consue­
tudinario, el tráfico de buena fe no queda por completo desampara-

-do (so). Le protegen dos normas Jurídicas formadas consuetudina­
riamente: a) Según la primera, quien en forma mercantil emite 
una declaración destinada a la publicidad, y, especialmente, quien 
inscribe en el Registro mercantil una relación de responsabilidad 
o cualquier otro hecho, debe atenerse al contenido de lo declarado, 
:y frente a tercero de buena fe queda Iig:ado a esa declaración aun-

(..¡9) J. 1·on Gierke, ob. cit., pág. 49· 
(;¡o) Hande!Mecht und Sclllffahrtsrecht. Berlín~Lcipzig, 1926, pág. 49· 
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que sea inexacta. Se parle de la idea d:e que la persona que hace 
una declaración de voluntad destinada a la generalidad del públi­
co debe soportar las consecuencias de sus propios errores e i nexac­
titudes, en vez de descargarlos sobre tercero, el cual se atiene a la 
resultancia externa de la dleclaración, documentada oficialmente en 
un R~gistro püblico como es el mercantil. En Alemania, el punto 
de partida se ofrece en materia de sociedades al establecer la ju­
risprudencia que quien inscribe una sociedad colectiva o coman­
ditaria en el Registro mercantil no puede invocar frente a los. 
acreedores de la sociedad que el contrato de Sociedad es nu~o o 
impugnable por causa de error. Después, la nueva jurisprudencia 
ha generalizado este principio a todos los demás h.echos necesita­
dos de inscripción (51). !Ejemplo (52): El comerciante C. otorga 
un poder general a José López, pero por un descuido inscribe en 
el Registro que ha otorgado poder a Jorge López. Este último, 
que está .empleado como dependiente en el establecimiento de C., 
se aprovecha del error, del que casualmente se entera, y recibe 
un préstamo de X. en nombre de C. En tal caso, C. responde 
a X. por el importe d:e este préstamo, a no ser que demuestre 
que X. sabía que Jorge López no ost~ntaba poder alguno. 

b) El segundo principio jurídlico afirma que quien de modo 
culposo omite. la c:mcelac!ón de una inscripción inexacta respon­
de frente a tercero de buena fe a tenor de la inscripción inexac­
ta {53). Refiriéndonos al ejemplo citado más arriba en la letra a), 
tendremos, aplicando este segundo principio, que el comercian­
te C. resultaría perjudicado por la inscripción si adopta una acti­
tud pasiva ante la inscripción de un poder que él no ha con­
cedido. 

lEn 1Espaí'ía, al silencio de la doctrina sobre este problema se 
corresponde la falta de declaraciones jurisprudenciales. Quizá pu­
dieran seí'lalarse las sentencias ya citad::~s, de 15 de Octubre de 
1897 y 30 de Octubre de 1909, las cunl.es afirman la tesis de que 
la inscripción en el Registro no modifica en nada la natur~leza 

<!le la obl-igación o del crédito inscrito. 
Pero en nuestro Código de comercio hay un pr.ecepto, el ar-

(51) Wieland, ob. cit., pág. 236. 
(52) Tomado de J. V, Gi6rke, ob. cit., pág. s6. 
{53) J. v. Gierke, <lb. cit., pág. so. 
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tículo 126, que pudiera cobijarse en ~¡ principio general de la 
fe pública. Según el párrafo quinto de este artículo, los que 
no perteneciendo a la Compañía incluyan su nombre en la razón 
social, quedarán sujetos a responsabilidad solidaria, sin perjuicio 
de la penal si a ~!la hubiere lugar. Significa esto que nuestro le­
gislador, tomando en consideración el interés de tercero de buena 
fe, sobrepone la apariencia a la r.ealidad jurídica, considerando 
como socio al que permite que se incluya su nombre en la razón 
social de una Sociedad colectiva. Ciertam.ente que puede enfocarse 
esta disposición de nuestro Código desde el punto de vista penal, 
considerándola como una sanción del dolo o de la culpa de ese 
falso socio, pero quizá sea más acertadb contemplarlo como un 
ejemplo genuino en la legislación española de la fe pública del Re­
gistro mercantil, ya que siendo requisito esencial la inscripción de 
la ~rirura social en el Registro, la razón social se reviste di": to­

dos los efecros de la publicidad material del Registro. 

v, 

LA REFORMA DEL DERECHO VIGE:'-iTE. 

r. El Regist-ro mercantil e·n el proyecto de refor·ma del. Có­
digo de convercio.-La Exposición de motivos de ~ste Proyecto de 
·reforma anuncia «grandes novedades en el Registro mercantil)). 
tEstas palabras hacían esperar que los reformadores del Código 
iban a poner mano en el Reglamento vigente, para acomodarlo a 
la naturaleza del Registro mercantil, o quizá para derogarlo. Pero 
la materia del Reglamento se ha dejado intacta, limitándose la re­
forma a tomar de él los preceptos de carácter sustantivo para lle­
varlos al cuerpo del Código de comercio. De éste modo se consa­
gran nuevamente los desaci.ertos de nuesrro Reglamenro, y, por 
si fuera poco, se reincide en el mismo error fundamental cuando el 
Proyecto de reforma copia, en su artículo 51, el párrafo segundo de 
la definición de tercero contenida en el artículo 27 de ia ley Hipote­
caria. Por su parte, el artículo 48, copiando el 24 de la ley Hipote­
caria, dispone que no se podrá ejercitar acción alguna contra el con­
tenido del derecho insc·r·¿to sin que a la vez se .entable el procedi-

48 



7 54 EL REGISTRO MERCANTIL EN DERECHO ESPAÑOL 

miento adecuado para obtener su nulid!ad. Sirva de crítica a este 
prec.epto cuanto !hemos dicho en el presente trabajo respecto del 
Ó\;>jeto de la inscripción en el Registro mercantil y de la ·inadapta­
ción de los preceptos hipotecarios, dictados para la inscripción de 
derechos r.eales. 

Las novedades que anuncia la exposición de motivos del pro­
yecto elle reforma en materia del Registro mercantil, son las si­
guientes: 

a) La inscripción se hace obligatoria (artículo 33) tanto para 
los comerciantes individuales como para los colectivos, exceptuán­
dose sólo los buhoneros o comerciantes ambulantes sin estableci­
miento fijo. El plazo para la inscripción es el de treinta días, incu­
rriendo en multa el que omite el incumplimiento ele esta obligación 
(artículo 3¡). 

b) !El ejercicio de los derechos y acciones, petición a las autori­
dades y contratación por medio de fedatario público .se condli<::io­
nan a la previa inscripción en el Registro mercantil, concediendo 
así a ésta carácter constitutivo relativo (artículo 36). 

e) Se aumenta la lista de actos inscribibles elevando a 17 los 
12 números del artículo 21 del Código de comercio (artículo 40 del 
·Proyecto); y se separan los actos inscribibles .relativos a los comer­
ciantes individuales die los relativos a las sociedades, ahora con­
fundidos en el a'rtículo 21 del Código de comercio. 

d) Se ·inscribe el facsímil de la razón social y la firma autógra­
fa d.el comerciante individual y de los apoderados sociales (artícu­
-J·o 45, número L

0
). 

e) Se establece una presunción d.e exactitud de los asientos del 
Registro (artículo 48). 'Esto significa la consagración legislativa 
de la opinión dominante en ·¡a doctrina extranjera respecto de la pre­
sunción derivada de las inscripciones en el Registro mercantil, pero 
ño se llega a dotar a éstas de fe pública, puesto que la presunción 
establecida, al seguir la norma general del artículo 1.251 del Códi­
go civil, admite prueba en contrario. 

f) Se crea un órgano oficial del Registro mercantil, que reali­
za la publicidad efectiva de los asientos del Registro (artícli1lo 56), 
pero sin puntualizar-<:omo antes se ha dicho-si los efectos de la 
public-idad material se reconduc,en ~l} solo hecho de la inscripción 
ó al de la publicación del asiento en el Boletín del Registro. 
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2. Bases para la rco·rganización del Registrn.-Par~.ce innece­
sario decir al final de este trabajo que la reforma del Registro mer­
cantil español, según nuestro punto de vista, debe orientarse en el 
sentido que se d:educe de la crítica hecha al ordenamiento vigente. 
El Proyecto d.e reforma contiene aciertos que deben conservarse en 
el ordenamiento futuro, pero junto a ellos incide en errores funda­
mentales, derivados todos ello.s d:e e~a inexplicable atracción que 
ejerce sobre nuestros legisladores el Registro inmobiliario cuando 
se trata de organizar otros ·R.eg!stros en esfera extraña a la propie­
dlad y derechos reales. lE! Proyecto de reforma debe apartar la vista 
del Reglamento vigente y de la ley Hipotecaria para inspirarse en 
los sistemas del Registro mercantil vigentes en el extranjero más 
acreditados, como son el :.demán y el suizo. lEn ellos se inspiran 
principalmente las bases que, como resumen del presente trabajo, y 
sin la pretensión de ofrecer un sistema completo, se enuncian a 

·continuación : 
A) Completa separacion entre el Registro mercantil y el Re­

.gistro de buques, reservando para éste los preceptos del ordena­
miento hipotecario que sean a pi icabl es. 

B) Supresión de toda reminiscencia de carácter hipotecario, 
tanto en el fondo como en la técnica. Supresión, por consecuencia, 
de todo io referente ai libro de presentación de documentos, anota­
·ciories p'reventivas, nota.'> marginales, conceptos de faltas subsa­
nables e insubsanables, etc. 

.C) Reorganización del Registro mercantil con conceptos pro­
pios, adecuados a la índole de esta institución. Puede distinguir~e 
entre: 

a) Preceptos que se refieren a:! organismo die! Registro y a 
su funcionamiento. lEn este punto deben señalarse los siguientes 
extremos importantes: 

1.
0 Libros del Registro mercantil distintos de los que precep­

.túa el Reglamento vigent:é inspirándose en el Registro de la pro­
piedac!.: El modelo alemán o el suizo responden completamente a 
las exigencias del Registro mercantil. 

IEI Registro alemán se divide en dos secciones. En la primera 
se inscrib.en la<; firmas de los comerciantes indi\·iduales, las socie­

-dades colectivas y las sociedades en comandita. En la segunda se 
inscriben las sociedade::. anómmas, las sociedades en comandita por 
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acciones, las sociedades de responsabilidad limit;:¡da, las personas 
jurídicas mencionadas en los artículos ;)3 y 36 del Código de co­
mercio alemán y las sociedades mutuas de seguros. Una hoja de 
inscripción, correspondiente a la primera de las secciones indicadas,. 
contiene las menciones siguientes: lEn el casillero horizontal hay 
ocho divisiones. La primera contiene el número de la inscripción; 
la segund!a, la firma, el lugar del establecimiento o el domicilio de· 
la sociedad; ·la tercera, la d.esignación del comerciante individual 
(nnmbre civil) o de los socios personalmente responsables; la cuar­
ta, los apoderamientos generales; la quinta, las relaciones jurídi-­
cas de los comerciantes individuales; la sexta, las relaciones jurí-­
dicas d.e las sociedades que se inscriben en esta sección ; la sépti­
ma, el número del negocio, día de la inscripción y la firma, y la 
octava, las observaciones. 

Una hoja Je inscripción, correspondiente a la segunda d~ las. 
secciones, contiene, en el casillero horizontal, diez divisiones. En 
la primera, el número de la inscripción: en la segunda, el domici-· 
lio; la tercera, el objeto de la empresa; la cuarta, el fondo capital; 
la quinta, el Consejo de administración, los socios personalmente 
responsables, los gestores y los liquidadores; en la sexta, los apo­
deramientos generales; en la séptima, el contrato die sociedad o los. 
estatutos y la autorización par;:¡ la representación; en la octava, la 
disolución, concurso, continuación, nulidad y la cancelación de ·la. 
firma ; en la novena, el número del negocio, el día de la inscripción 
y la firma, y en la décima, las observaciones (54). 

En Suiza, la organización del Registro se r_egula por el «Regla­
mento del Registro y la hoja oficia·! del comercion de 6 de ~'layo 
de 1890. Según el artículo 12, el Registro d~ comercio está dlividido 
en tres partes: el Registro principal, el Registro especial y el Re­
gistro de poderes no comerciales. El prim.ero de ellos, que es e! que 
a nosotros nos interesa, contiene las inscripciones que se refieren a 
las razones de comercio individuales, la constitución de apodera­
mientos generales de ·casas de comercio, las sociedades cu:ecti vas, 
las sociedades en comand:i1a, las sociedades anónimas, las socieda-­
des en comandita por acciones, las sociedades cooperativas, las aso-

(54) V. R. M. Samtcr, Das Handelsr.egister und seine Rechtsverhaltnisse,. 
IBerlín, Julius Spri.nger, 1913, p:'lgs. 6, 7, 8 y 9· 
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--ciaciones y, eventualmente, al régimen matrimonial. lE. Registro 
principal se divide en dos libros: el diario y el libro analítico. lEste 
último dotado de un repertorio alfabético de ·las razones comerciales 
inscritas y de todas las personas incluídas en el libro analítico, con 
las indicaciones del nombre familiar y de pila, del lugar de origen 
y del domicilio, así como de la razón comercial de la casa a ·la cual 

-esa persona pertenece y de la cualidad con que está inscrita (artícu-
·lo 16). Las inscripciones en el libro diario se hacen siguiendo el or­
·d!en cronológico (artículo r¡). El libro analítico se lleva en forma 
-de cuadro {como en el Registro alemán). Cada razón comercia·! ·re­
.cibe un folio, al cual el Registrad:or lleva todas las inscripciones 
referentes a esta razón de comercio, sigUiendo las indicaciones del 
libro diario. Cuando las inscripciones del libro analítico han de ser 
·tachada~ por c.onsecuencia de modificación o die cancelación, se em­
plea a este efecto tinta roja. Cuando una razón de comercio deja de 
existir, la inscripción se tacha diagonalmente y se cierra de ur.a 
manera visible por medio de un trazo horizontal. Ad.emás, aparte 
del nümcro de orden y de la fecha die la inscripción en el libro aia­
rio, el registrador m.enciona sucintamente el motivo de la tachadu­
'ra (renuncia, disolución, ausencia, quiebra, etc.) e indica, en su 
·caso, a qué establecimiento pasó el activo y el pasivo. En caso de 
tachadura después del ftn de la liquidaciún, es suficiente con indi­

·car: u!Extinguid!an (artículo 20). 
La inscripción de las sucursales está sometida a ·las mismas pres­

<:ripciones que la inscPpción del establecimiento principal. Sin em­
bargo, las sucursales no pueden ser inscritas en el Registro de co­
mercio hasta que el establecimiento principal !haya sido inscnto, 
circunstancia que el solicitante debe probar aportando un extracto 

·del R.eg1stro del lugar en que se encuentra el establecimiento prin­
·cipal (artículo 22). Las sucursales deben ser inscritas de oficio en el 
Registro del lugar en que se encuentra el establecimiento principai 
(artículo 23). 

2.° Funcionarios especialmente competentes en materia mer­
·Cantil. Los registradores de la Propiedad, actualm.ente encargados 
·del Registro mercantil en España, no reúnen todas las condiciones 
-deseabl.es a este efecto y tienen, además, el inconveniente de estar 
·especialmente preparados en materia hipotecaria. 

3· 0 Publicidad! efectiva de las inscripciones causadas en el Re-
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gistro, mediante la publicación oficial de los asientos ~n un perió-­
dico, tal como previene el artículo 862 del Código de las Obligacio-­
nes suizo, el artículo ro del CDdigo de comercio alemán y el ar­
tículo 56 del Proyecto de reforma espafíol. 

b) Preceptos que se refieren al contenido del Registro y a los 
efectos de la inscripción. Conviene señalar: 

r .0 La inscripción debe declararse obligatoria para los comer­
cwntes individuales y sociales, otorgando al Registro fuerza cons-­
titutiva del estado del comerciante. lEn este punto hay que recono-­
cer la dificultad que implica el sistema español, derivada de la cir-­
cunstancia de que en el Derecho español no hay una l1sta elle actos 
cuyo ejercicio profesional atribuya la cualidad de comerciante. La 
dificultad puede r.esolverse o bien encomendando a la calificación 
del registrador el decidir si una persona es o no comerciante de­
hecho, es decir, S\ las operaciones que realiza pertenecen a la clase 
de las mercantiles, o bien s1guiendo el sistema su1zo, que consiste 
en enumerar las empresas cuya explotación obliga, a tenor del ar­
tículo 865 del Código de las Obligaciones, a la inscripción en el 
Registro de comercio (ss). 

2.
0 Debe concederse mayor importancia a la inscripción ele las 

firmas mercantiles, haciendo del nombre comercial el centro del 
Registro mercantil. A este efecto, conviene conservar a la disposi-­
ción del Proyecto ele reforma espai'íol, que manda consignar en el 
Registro el facsímil de la razón social y la firma autógrafa dlel co­
merciante individua·] y de Jos apoderados sociales. 

J. 0 Debe suprimirse la necesidad de aportar escrituras públicas 
para causar la correspondiente ·inscripción en el Registro mercan-­
til. Es suficiente la declaración ante el registrador, a la manera 
como se hace en el Registro alemán y en el suizo. El artículo 7.0

· 

del Reglamento suizo, antes citado, dispone que las inscripciones. 
se realicen sobre ·la declaración hecha verbalmente ante el registra-­
dor o a virtud de una declaración inscrita legalizada por la autori­
dad de las personas que tienen derecho o que están obligadas a 
realizar la inscripción. 

Quizá las observaciones y las sugestione's contenidas en el pre--

(55) Véase, a este propósito, la Verordnung über die Einschrünkung of­
Jcrltlicher Bekal!ln•tmachungen, de 14 de Febrero de 1924. 
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sente trabajo puedan servir alguna vez de estímulo útil para la re­
forma de nuestro Registro mercantil. Esta fué mi aspiración t'tnica 
al redactarlo. 

JOAQUÍN GARRIGUES, 

Catedrático de Derecho mercantil en la 
Universidad Central. 

NOTA. !Por una inadvertencia en :la conrecciún de las pruebas de la ¡xi­
mera parte de este trabajo, publicada en el número anterior, no fué supri­
mido el epígrafe Hechos y relaciones jurídicas, que apa!l"ece después de la 
letra b) en la página 662. Este epígrafe corresponde a la letra b), como co­
rrectamente aparece en .Ja 1Jágina 663. 


